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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

438677 Convenio instrumental regulador de las obligaciones derivadas de la concesión de una subvención
nominativa del Consell Insular d’Eivissa a la Federación Empresarial de la Pequeña y Mediana
Empresa de Ibiza y Formentera, para el ejercicio 2021

En fecha 23 de julio de 2021 el Consejo Ejecutivo del Consell Insular d'Eivissa aprobó la concesión de una ayuda económica directa y
nominativa a la Federación Empresarial de la Pequeña y Mediana Empresa de Ibiza y Formentera, CIF nº V07103880, en la cantidad de
150.000,00 €, para la promoción de los productos agroalimentarios de Ibiza através de la gastronomía.

Así mismo, también se aprobó el Convenio instrumental regulador de las obligaciones derivadas de la concesión de ésta subvención
nominativa del Consell Insular d'Eivissa a la Federación Empresarial de la Pequeña y Mediana Empresa de Ibiza y Formentera, para el
ejercicio 2021, el cual se firmó en fecha 2 de agosto de 2021, y publicó en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), con
identificador nº 578500.

 

Eivissa, 8 de septiembre de 2021

La TAG del Departamento de Promoción Turística, Medio Rural i Marino
M.ª José Cardona Muñoz
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